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Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

  

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante Dr. Herlin 

Enrique Palacios Mena presentó desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado 1º Laboral del Circuito 

de Itagüí el 21 de noviembre de 2023 (arch. 22 C01 y arch. 03 C02), la Sala,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 316 del CGP, aplicable en materia 

laboral por remisión expresa del art. 145 del CPTSS.  

  

SEGUNDO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia 

proferida el 21 de noviembre de 2023, por el Juzgado 1º Laboral del Circuito de 

Itagüí, por ser dicha sentencia totalmente adversa a los intereses del afiliado; lo 

anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 del CPTSS, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007.   

 

De otro lado, conforme con el art. 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 



 

2 

 

TRASLADO, a las partes por el término común de cinco (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, a fin de resolver la apelación formulada 

contra el auto impugnado, mismas que deberán ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico: seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 
Magistrada 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
 

 
 (*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmNbYbqFF8xI

q7Q29VhPdbwB3HtsanJfIwfJzXZy4L_1bQ?e=SUP3PR 
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